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Encargada esta Ponencia, por 
acuerdo de 29 de Agosto ú l t i m o , de 
redactar las bases para el proyecto 
de un nuevo Reglamento, r e u n i ó s e el 
el 27 del pasado rxies y , d e s p u é s de 
examinar y discut i r los trabajos pre
sentados, se convino en hacer l á re
cop i l a c ión que va al pie de estas l í
neas. 

Necesidad sentida por todos y pro
clamada por muchos esa l a reforma 
de nuestro actual Reglamento socie
ta r io p rov inc i a l , y la ocas ión se pre
senta propic ia , ya que en v i r t u d de 
la ley de Funcion arios de 22 de J u l i o 
de 1918, recordada por Real orden 
de 9 de Dic iembre inserta en LA ASO
CIACIÓN de l a semana anterior, preci
sa la correspondiente a u t o r i z a c i ó n 
min is te r ia l , sin cuyo requisi to ningu-
na Asoc iac ión puede actuar. 

Verdaderamente, los miembros que 
forman esta Ponencia lamentan ha
ber sido ellos los encargados de 
formular dichas bases, cuando tan
tos c o m p a ñ e r o s hay de mayor sol
vencia intelectual para trabajo 
tan impor tante como el de orientar 
nuestra A s o c i a c i ó n p rov inc ia l hacia 
los nuevos rumbos que demandan lás 
actuales circunstancias. 

Claro es t á que semejante labor no 

se nos pide acabada: en ella ha
bré is de colaborar todos con obser
vaciones y enmiendas, y esto aminora 
a l g ú n tanto nuestro temor al fracaso. 
E n t a l supuesto y cumpliendo vues
t ro mandato, a h í van las bases. El las 
r e s u l t a r á n incompletas,anodinas qu i 
zás , pero son producto de minucioso 
estudio con miras a la necesaria re
g e n e r a c i ó n de la clase. 
No las imponemos; por el contrarior 
aspiramos a que las e x a m i n é i s dete
nidamente y las mejoré is en lo posi
ble, para que de este modo el nuevo 
Reglamento que de ellas ha de nacer 
sea obra de todos. 

LA PONENCIA. 

* 
* * BASES 

para un proyecto de Reglamento de la Aso
ciación de Maestros de la provincia de 
TemeL 

PBIMÈRA 

La AsGciación se titulará de Maestros nacia-
nales de la provincia de Teruel, subordinada a 
la Nacional del Magisterio, en cuanto afecte a 
a los asuntos generales, pero autónoma eit 
cuanto a los suyos peculiares que no estén.en 
pugna con aquéllos. 

SEGUNDA 

Los fines de esta Asociación serán: 1.° cul
turales; 2.° técnicos; 3.° económicas, y 4 / de. 
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solidaridad. Los primeros tienen por objeto di
fundir la cultura por los pueblos de la provincia; 
los segundos aumentarla profesional del maes
tro; los terceros, su mejoramiento material, y 
los últimos, defender a los compañeros, perse
guidos injustamente, ante la opinión y las auto
ridades, asi como amonestar a los que por su 
conducta den lugar a ello. A los efectos de la 
solidaridad, debe pr©curarse la federación con 
sociedades similares, principalmente con las 
del Distrito Universitario. 

T E R C E R A 

A los fines culturales se organizarán cursi
llos de vulgarización científica en los pueblos 
de alguna importancia, para lo cual recabará 
el auxilio de personas competante», perlénei 
can o no a la enseñanza, pero que simpàtic .̂ n 
con la Escuela y el Maestro. Estos trabajos de 
cultura serán organizados por la Permanente y 
Presidente del partido en que hayan de cele 
brarse. 

A los fines técnicos se verificará reuniones 
en las cabezas de partido o pueblos céntricos 
durante las Pascuas de Resurrección con el 
nombre de «Conversas pedagógiças», invitán
dose a ellas, además de los maestros, a los se
ñores Inspectores de la provincia, Claustros de 
las Normales y Sección ádminisírativa; nom
brará una Junta que pueda resolver cuantas 
consultas deseen hacer los compañeros sobre 
legislación, organizaciones y funcionamiento 
deobras circumy post escolares-, procurarán 
ntercamblos con otras escuelaspara laformación 
museos, bibliotecas escolares y, más que todo, 
para establecer el roce y amistad entre los 
compañeros, único medio capaz de establecer. 
la concordia fraternal de la clase. También pu
diera ser objeto de estas Juatas la gestión para 
establecer una Cooperativa al ©bjeto de adquirir 
material escolar en buenas condiciones, 
v A los fines económicos se procurará intensi
ficar la actuación de la Sección de Socorros, se 
verá de conseguir la unificación de opiniones 
para que la de Udos los maestras resulte armó
nica al pedir a los Gobiernos se nos equipare 
económicamente a los funcionfírios similares 
<iue cobran del Ssrado, y s- hará lo posible por 
la creación de un * Caja de aurilios, L ^ e c -
ctón de Socorros podrá regirse por su actual 
Reglamento con los adihmtíníds que se estimen 
necesarios a su mejoramieoío. 

Para los fines de solidaridad, se organizarán 
comisiones en las Juntas provincial y de parti 

dos, para informar y averiguar las causas de 
incompetencia entre los maestros y autoridades 
0 Vecindario y para aplicar el remedio en cual
quiera de los casos, antes de que llegue el pro. 
cedimiento por Vía legal. La Asociación coad
yuvará por todos los medios a su alcance a la 
constitución de la Asociación única, procuran
do que sus asociados no pertenezcan a otra 
Asociación que esté en pugna con estos fines. 

CUARTA 

Todos los socios tienen en esta Asociación 
iguales deberes y derechos. Para ser socio sólo 
se requiere ser maestro, estar inscrito en una 
Asociación de pa-tido, firmar uri compromiso 
obligándose a pagar las cuotas qua justificada
mente acuerde la Directiva, solicitarlo del Pre
sidente para que éste haga pública en e! órgano 
de la Asociación su petición de ingresó % si 
transcurridos ocha días de su publicidad no hu-

1 biere informe justificado oponiéndose a ello al-
• gún asociado, sin más trámite se considerará 

alta. 

QUINTA 

; Los socios, por el hecho de serlo, tienen la 
obligación de. cumplir jas disposiciones de este 
Reglamento, Ips acuerdos de las Juntas, el pa " 
•go de cuotas que se estipulen y obligar a su 
Habilitado a que las descuente dé su haber, 

i cuando se acuerde esta forma de pago; y íie-
I neh derecho a ser elegidos para todos ios car

gos sin excepción, a proponer y discutir en las 
juntas generales y a recldmar el apoyo de la 
Asociación en los casos a que se refiere la 
base tercera. 

Las írangresiones del Reglamento serán cas
tigadas con apercibimiento privado la primara 
Vez; la segunda, público, en el órgano de la 
Asociación, y la tercera con expulsión que se 
acordará en Junta Directiva, p en su, defecto 

1 Comisión permanente, por mayoría de votos y 
I con audiencia del interesado. 

SEPTIMA 

Todo asociado es indispensable que perte
nezca a una Asociación d* partido, pero puede 
concurrir a todas las de la provincia y federa 
das con voz, teniendo voto sólo en la suya. Las 
proposiciones que los asociados presenten en-
en Junta general para deliberar, serán autoriza
das previamen}e por la Junta de dartido. 
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La Asociación provincial celebrará en Teruel 
Junta general ordinaria en la última decena de 
agosto de cada año, jue se convocará con un 
mes, por lo menos, de antelación, salvo en los 
casos excepcionales que determine el Regla
mento, señalándose en la convocatoria la orden 
deNía. En esta Junta se tratará principalmente 
del examen de cuentas, movimiento de asocia
dos y discusión y estudio de los asuntos que 
lleven los vocales de partido etc.; etc. 

NOVENA 

La Directiva la compondrán los Presidentes 
de los partidos y dos maestros de la capital ele
gidos en sesión secreta por aquéllos. Cuando 
por causas justificadas no puedan asistir los 
Presidentes, podrán delegar en un individuo de 
la Directiva del partido por escrito y justifican
do la causa; sin este requisito no será admitida 
la sustitución. 

DECIMA 

La Asociaciones de partid© serán autónomas 
con las soias limitaciones que establezcan los 
Reglamentos de la Nacional y provincial. 

O N C E 

El representante de la provincia en la Na -
cional tendrá «bligación de comunicar pronta y 
fielmente a los miembros de la Directiva y és
tos a sus respectivos partidos, los acuerdos ór
denes, noticias, etc. etc„ que reciba de la Na
cional, y solicitar y tener en cuenta su opinióni 
en las resoluciones, viniendo obligado a llevar 
a la Nacional cuantas mociones le ordene la 
provincial, sin poder obrar por su cuenta en 
ningún caso. 

D O C E 

Las Juntas de partido tendrán la dirección y 
gobierno de su respectiva Asociación, pero den
tro d? los límites señalados porjlos Reglamentos 
fe la-Nacional y provincial, como se indica en 
«a Base 1.a; nombrará de su seno las Comisio
ne» señaladas en la Base 3.a; pero las proposi
ciones de carácter general tendrán que ser llê  
vadas a la provincial para su discusión y apro
bación. 

T R E C E 

Las sesiones de la Comisión permanente se-
rán. por lo menos, semestrales para estudiar y 
Robarlos ingresos y gastos, conocer y fallar 
en su caso las cuestiones a que se refiere la 

gase 3.a, estudiar las cuestiones pendientes o 
que propongan sus vocales sometiéndolas a la 
deliberación de las de partido, cuando proceda, 
y preparar la orden del día para la Junta gene
ral que indica la Base 8.a. 

i C A T O R C E 

Constituida la Directiva en la forma señala
da por la Base 9.°, se procederá a la elección de 
Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secreta
rio y Vicesecretario; los demás tendrán el car
go de Vocales. Del mismo modo sejprocederá a 
elegir quiénes ha de formar la Comisión per
manente, si bien habrá de tenerse en cuenta que 
esta Comisión esté compuesta por los repre
sentantes de partido que más facilidad tengan 
para acudir a las sesiones. Todos los miembros 
de la Directiva podrán ser elegidos para cual
quiera de los cargos. 

QUINCE 

Las sesiones de la Directiva podrán celebrar-
j se, cuando así se acuerde, o cuando las nece

sidades ló exijan, en población distinta dé la 
capital y se reunirá tantas veces como se crea 
necesario o 1© soliciten tr^s vocales. La 

j Junta general, de que trata la Base 8.*, tendrá 
I que celebrarse siempre en la capital. 

! I E C I S E I S 

I En la Junta general se disentirán los asuntos 
! por este orden: 1.0 memoria reglamentaria cuan

do proceda; 2.* aprobación de cuentas; 3.* pro
posiciones de la Junta Directiva; 4.* proposi
ciones de los partidos por orden alfabético, y 
5.° preguntas de los socios presentes. 

D I E C I S I E T E 

El Presidente es la única autoridad para diri
gir las discusiones. En estas se concederán 
dos turnos en pro y dos en contra, 
con sus correspondientes rectiticaciones; las 
primeras durarán como máximum diez minutos 
y las últimas cinco. El que discutiere violenta 
mente, ofendiere a algún socio presente o au
sente, o desacatare la autoridad de la presiden
cia, se le llamará la atención; a la segunda vez 
se le retirará la pajabra y en último caso será 
expulsado del loca!, sin perjudo de la sançióíi 
a que haya lugar. 

DIECIOCHO 

Las sesiones se celebrarán por única convo
catoria y serán válidos los acuerdos que se to
men. En las extraordinarias no podrán tratarse 



L A A€Oi.. 

otros asuntos que aquellos que motiven la reu 
n¡ón,,,!os que se harán constar en la convoca -

DIEGÍ NUEVE 

Los cargos" de ñ ÚffkpiVa serán renovados 
cada dos años, pudienda ser reelegí•'íps' los 
mismos individuos'; pero ía aceptación deí cae• 
go sói.o será obligatoria !a primera vez. E! car-
go de Representante de !a N-icional se sujetará 
al Reglament) de d.;cha i^oci^ción. Todos ios 
cargos serán elegidos por sufragio en sesión 
citada al efecto con un mes de antelación cuya 
acta será firmada .por • todos '.los presentes. 
y. publicada en el órgano de : la Asocia
ción. No serán admitidos íos; votos .pi;r dele--
gacíón o correspondencia. 

^ 'VEINTE ^ ' • • • 

'É \ periódico órgano ele la. Asociación, lo es 
de todas las de la provincia Los asbeiádos p ò ' 
drán escribir en él de cuafi?ás cuestiones profe 
sionales o societarias deseen pero sin moles-
tarJndWidualini colectivamente a los compañe
ros sea no no asociados Los escritos serán viga 
dos por e l Director y- sometidos al Consejo de 
redacción y administración cuando, a su juicio 
lio deban serpubíicados. El fallo deesteConsejo 
será ejecutíyo y se participará.de oficio, firmar-
do por el Di rec to rdos miembros del Cuerpo, 
al interesado, exponíedoté los motivos. 

, VEINTIUN A. 

La Dirección del periódico reca irá en u i 
m i em bro def I a 13 i r ecí i va, é le gi d o por m a y o riá * 
de votos- entre-'sus- componentes en sesión pú
blica, y se-renovará cada dos años en las mis
mas condiciones que determina la Base 19 para 
ios indi vídues de la Directiva. 

VEINTIDOS 

El Consejo de redacción y admini..tración 
estará compuesto" por el Director como presi • 
dente, el Presidente de la provincia!, un maes : 
tro de la capital y los dos representantes de 
partido elegidos si ef. cío. 

•VEINTMKES , .;; . .. 

Todos los niembros de IH Directiva, Comi
siones y Juntás; residentes fu ra de ía capital o 
punto donde se reinan percibirán indemniza 
clones que consistiran ee costear los viajes 
de ida y vuelta y una cantidad, porcada dja 
que se considere necesario invertir, ifífal a la 

pensión media de las fondas de la población en 
que tengan lugar las reunions. 

VEINTICUATRO . j 

Con el fin de que eíeperiódico. órgano dé las 
Asociaciones de la prd-VlncK -reparta gr^tui-
tameníe' entre- ios7-asociados se eskidi-xrá'^ 
cuantía y forma de la' .subvención- necesaria 
para atenderÍÍÍOS gastoè -de sü ^iiradij-y-an^ 
a:ésí?s. cuyo- acuerdo se - tomavá -anualmente al 
formar ei; presupuest o de publicidad. 

NOTA. Las Isociadon-s de partido po-
án reunirse hasta' fá'^ál'cU'a de Resurrección-. 

y -remitir • inmediatadienta'tepués• las èrtmièn-
das-acordadas^.En los portaos en que no se 
convoque reunión ai fecío, lo^Maéstrosj-dé 
uno y otro sexo podrán remitir teñbiéfr sus 
miendas' al Director á é L -v- AS'OOÍ ^CAÓN; en so
bre .abierto-i como or/'g i na I de imprenta ^ con 
el franqueo que -corresponde a esta- clase de 
pliegos * 

partido de Valderrobres 

• Asutaièbdo ^tnbu;eoaes qàe iih m; éòrrès4 
poiideu i y- eti voaí:a' de ^-u-- "eRfa Ahócinclóa 
d e O p à r ^ d ^ • ié'arèe^^i?i ^'•e'ftrtl^bt^ ' o qute'a" ío 
r iáp r<?-86 rttf ji'^l'^Tj d ó ! rfa * 'iü ri fé en eompléU 

vcHe^ ->V «ñ^ -^^ t f á f é ' - h ^:.\ ... hrk- \u'$$k&vvxk 
22'4,4·:».vèT.aijil 'y h o r á %*:(*M òè'è'é én U - Sssan--

#a.5?liv:á-r>ri íiefcíí'idíJ . . v (ÍV5 (.•.ci··.otes e r è à d 

p e r í i o e i i E í g. Sacudid \A á p a t í a . y ?-r?> faltar.-
Os saluda v.ueatro coni;pi»ñ %ro 

Antonio González 
Beceite y Ensro 1922. 

H ' O T i C I A /S 

fou^ii amigo e ilustrado ce ra pañero dsoís 
Graduada, Ü. Antonio üg^do , coa la señorita 
doña Felitíitas Abrí:, ftíáV^tra de Bsoicol^ 
(Val«ííci)i) 

—-También se biaa unido con é\ \nà]z>0 
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ble lazo D. Isaac Navarro, Maestro de Alia
ga y esíicaado amigo nuestro, y la simpática 
aefiorit^ doña María Martín. 

Felieítaraos a los nuevos esposos y les 
deseamos no interrumpida luna de miel. 

P m r m u í a 
Ha sido elevado a la Dirección general de 

primera enseñanza el expediente de permuta 
incoado entre D. Pedro Pueyo, Maestro de 
Loch»go y D. Joaquín Cristóbal, de Villastar, 

Por esta Sección Administrativa se remiten 
a la de. Valencia loa documentos correspon
dientes .̂ 1 expediente personaV de D. Fioren-
cio Mureúino Maestro que fué de Víllel. 

—igualmente ae solicita de aquel Centro 
Cer t i f icac ión^ cese, liquidación de haberes 
y relación de antecedentes profesionales de 
D. Ángel l u y o acutal Maestro de Vi l le l . 

Al ssñor Alcalde de Calanda y para su en
trega al interesado, D. Arturo Rubio Puguero 
se remita credencial de haber sido nombrado 
Maestro propietario de Corella (Navarra), 
por ei.íarno de ingreso de interinos.-

Ha sido cursado a la Dirección general el 
expediente promovido por doña Valeriana 
Benedic o pidiendo fnera de concurso, por 
derecho de consorte, una escuela de Sección 
de la» G-raduadaa de CaJanda. 

—Por el mismo derecho ha solicitado la 
Escuela de niñ is vacante eu esta capital do-
fia Felicitas Abr i l . 

La Sección Administrativa, velando por los 
intereses del Magisterio y en vista de las 
anomalías notadas en las últimas relaciones 
de ascensos, ha remitido a la Dirección ge
neral, por enésima vez hojas de servicios de 
varios compañeros postergados en loa susodi-
chos ascensos. 

£xcmd@nalm 
Al mismo Centro ha sido remitido expedien

te solicitando la excedeneía D. Luis Sánchez, 
Maestro de Foz Caíanda. 

Howoe recibido f l primer número de He
raldo del Magisterio, de Valencin, con el 
^ue gastosos establecemos e! cambio. 

Correspondemos al saludo. 

O H g l n m l r o t l r m d o 
Para dar cabida a las bases del nuevo Re

glamento hemos tenido que retirar parte del 
original que teníamos preparado. El que no 
haya perdido la oportunidad i rá en el próxi
mo número. 
U l t i m a h o r a 

El señor Maura presentó al Rey la dimi
sión de todos los Miaiscroa y le fué aceptada 
en el acto. 

No sabemos qué solución tendrá la crisis; 
más a l Magisterio no le da por ahora ni frío 
ni caio*-. Sean tirios o troyanos los que ocu
pen el Poder, mientras duren las actuales 
circunstancias será inúál que ios Maestroa 
concibamos esperanzas de mejora. 

Nos coge, pues, la marejada política muy 
tranquilos. 

Correspondencia particular 

D. A. GK—B íceite.—Escribiré por correo. 
D. J. R.—Burbáguena.—Corresponde as í . 

¿No le parece? 

Obras de D. Eederico Rivelíes.—*yú\&pm 
i ciña.» novela de castumbres ani íhigíémeas, 

apropiada para lectura en las escuelas p r i -
¡ mariaa y premios a loa nlñoi. Su precio una 
I peseta ejemplar. Para ios maescroa ei 50 por 
j 100 de descuento on pedidoa da una docena, 
i «Manual de' Inaptíccióa Módico-E^eolar.— 

Con prólogo del Dr . Patricio Borobío, Cate-
í drático de enfermedades de loa niños de la 
i Facultad de medicina de Zaragoza. Su Fre-
I ció una peseta. 
I «Ei Practicante Moderno».—Síntomas y 
j tratamiento de las enfermedades agudas coa 
i formulario de urgencia; de utilidad a los 
j maestros por los accidentes que pueden suee-
j der a ios niños mientmz están bajo su vigí-
I iancia: tres pesetas. 
¡ Los pedidos acompañados de su .importe a 
¡ D. José Rivelles, maestro de Burbáguena (Te-
I ruei). El importe de ios pedidos, más0*30 pe-
j setas de ceniñeado, pu«d«n mandarle en so-
j líos d« correo, bajo carta ceriificoda, giro 
1 postal a Oalamocha, o autorización paraco-
i brar del Habilitado respectivo. 
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S i f i 'AR· B a o 'W· 

DEMOCRACIA, 5.—TERUEL . 

Librería de í * enseñanza mena/e 
de Escuelas y objetos de escriterio 

Se hallan en venía en este 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalad® por sus autores, las 
ol>ras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Curies, las de Joaquín Julián, maestr© de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 

clico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.' parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

Intervención en operaciones del ^«/2^0 ^ 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdeneè, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indns-
^iales, Contratos de Seguros, venta de toda 
èlase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en ía contratación de Efectes pu-
Micos. 

despacho: bemocracla, núm. 30-2.* 

<* T E R U E L * 

Sociedad Anónima de Seguros 

Incendio^.—Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 

Subdirector de l a provincia 

D. Nicolás Monterde Aspas 
Temprado, 6, segundo. 

Revista de fímm Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros d« 1« 

:-: provincia de Teruel >: :• 

J ,* Izquierda. 
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